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Lima, 24 de abril de 2026 

OFICIO 2330 - 2025-2026-CSP/CR 
 
 
Señor: 
MARTÍN TANTALEAN DEL ÁGUILA 
Superintendente de la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) 
Presente. 

 
 

Asunto: Solicita opinión sobre el proyecto ley 14435/2025-CR. 
  

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en mi condición de presidenta de la Comisión de 
Salud y Población, solicitarle con carácter de urgente, tenga a bien disponer se emita opinión 
técnico legal sobre el proyecto de ley 14435/2025-CR que propone la “Ley que dispone la 
incorporación de los trabajadores CAS de SUSALUD, SIS y FISSAL al régimen laboral del 
Decreto Legislativo 728” a fin de contar con los suficientes elementos de análisis para la 
elaboración el dictamen correspondiente. 
 

Este proyecto de ley puede ser visualizado en el siguiente enlace:  

 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search   

Una vez que ingrese al buscador, digite el número del proyecto de ley, (14435).  

 

Agradezco anticipadamente su pronta atención. 

 

 

 

 
 

Atentamente, 
 

 

 
MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 

Presidenta  
Comisión de Salud y Población 
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Mesa de Partes Virtual
06/05/2026 04:53:11 p.m.

Sr(a):CONGRESO DE LA REPUBLICA

Se le informa que se ha creado la Solicitud Nro. 00138883 y está siendo procesada.
Una vez registrada recibirá un correo electrónico informándole el número de trámite generado.

En caso haya alguna observación, le enviarán un correo para que pueda subsanar en un plazo de 2 días hábiles
En caso no llegara a subsanar la observación en los 2 días hábiles, se dará por no presentado el documento dando por terminada la atención.

Atentamente,

Superintendencia Nacional de Salud
Telef: 01-372 6150 | 01-433 3737

http://portal.susalud.gob.pe/

La información contenida en este e-mail y sus anexos es confidencial, privilegiada y está dirigida exclusivamente a su destinatario, en consecuencia, solo puede ser utilizada por
Si usted no es el destinatario original, no deberá examinar, usar, copiar o distribuir este mensaje o la información que contiene.

Si lo recibe por error, por favor reenvíelo a la persona que se lo envió y elimínelo.
Cualquier retención o uso total o parcial no autorizada de este mensaje está estrictamente prohibida y sancionada por ley.
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